
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado N° 05001-31-03-005-2019-0006-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado FIGURAS APLICADAS S.A.S 

AS N° 105V (1002) 

Asunto 
Pone en conocimiento comunicación de la 

Oficina de Registro cancela medida 

 

Se incorpora al plenario para el conocimiento de las partes, la comunicación 

proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

MEDELLIN ZONA SUR, donde informa la cancelación del embargo sobre los 

inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 001-736757 y 

001-7368991 en atención a lo dispuesto en el artículo 468 numeral 6 del 

C.G.P. 

 

Ofíciese al Juez que tramita el proceso en el que se hace valer la garantía real 

para que haga valer lo dispuesto en la norma mencionada en relación con el 

remanente automático2. 

  

NOTIFÍQUESE  

  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA  

JUEZ  

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA 

JUEZ CIRCUITO 

                                 
1Embargo decretado el 07 de febrero de 2019 (Fol.11)  

  
2 En todo caso, el remanente se considerará embargado a favor del proceso en el que se canceló el embargo 

o el secuestro a que se refieren los dos incisos anteriores. 
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